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Bogotá D.C., 9 de agosto de 2024. 
 
Señora: 
CARMEN EUGENIA GOMEZ 
 
Dirección:  “LOTE RURAL" (Según F.M.I. CALIYACO (Según IGAC) 
Vereda:    Rumiyaco (Según F.M.I, Ficha Predial) 
Municipio:   Mocoa (Según F.M.I, Títulos, Ficha Predial e IGAC) 
Abscisa Inicial:  Km 79+250,04 
Abscisa Final:  Km 79+297,20 

 
REFERENCIA:  Contrato de Concesión Bajo Esquema de APP. No. 012 del 2015, 

proyecto vial SANTANA – MOCOA – NEIVA.  
 

             ASUNTO:   NOTIFICACIÓN POR AVISO de la Oferta Formal de Compra No. 
PRE-RAS-002208 de fecha 5 de junio de 2024 por la cual se 
dispone la adquisición de un área de terreno del inmueble 
denominado “LOTE RURAL" (Según F.M.I.) CALIYACO (Según 
IGAC), vereda RUMIYACO (Según F.M.I, Ficha Predial) del 
municipio de MOCOA (Según F.M.I, Títulos, Ficha Predial e 
IGAC), en el departamento del PUTUMAYO, identificado con 
número predial 860010001000000190257000000000 y matrícula 
inmobiliaria No. 440-35023 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Mocoa, Putumayo. Predio: SMN-7-
183F. 

 
Respetada Señora: 
  
La CONCESIONARIA RUTA AL SUR S.A.S., sociedad comercial identificada con NIT 
901.482.899-1, adquirió la obligación contractual de realizar la adquisición predial bajo 
delegación, en nombre y representación de la AGENCIA NACIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA –ANI, con ocasión del Contrato de Concesión bajo el esquema APP 
No. 012 del 18 de agosto de 2015, suscrito inicialmente entre la AGENCIA NACIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA- ANI y ALIADAS PARA EL PROGRESO S.A.S., cedido mediante 
Otrosí No. 10 del 02 de julio de 2021 a la CONCESIONARIA RUTA AL SUR S.A.S. El proyecto 
fue declarado de Utilidad Pública mediante Resolución Nro. 570 del 24 de marzo de 2015 de 
la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA -ANI. 
 

HACE SABER: 
 
Que el día 05 de junio de 2024 la CONCESIONARIA RUTA AL SUR S.A.S. en delegación de 
la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA -ANI, libró el oficio No. PRE-RAS-
002208, que corresponde a la Oferta Formal de Compra para la adquisición de un área de 
terreno de CIENTO DOS PUNTO SETENTA Y TRES METROS CUADRADOS (102,73 m2), 
para el proyecto vial SANTANA- MOCOA- NEIVA, de la Unidad Funcional Siete (7), cuyo 
contenido se trascribe a continuación:  
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Que frente a la mencionada Oferta Formal de Compra no proceden recursos en sede 

administrativa, de conformidad con lo establecido en el inciso 4 del artículo 61 de la Ley 388 

de 1997 y el artículo 75 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo. 

 

Que mediante Oficio de Citación No. PRE-RAS-002206 de fecha 5 de junio del 2024, remitido 

por la empresa de correos INTER RAPIDÍSIMO S.A., Guía/Factura de venta No. 

700129539739 de fecha 17 de junio del 2024, remitido a la señora CARMEN EUGENIA 

GOMEZ, solicitando comparecer para la notificación personal de la Oferta Formal de 

Compra, indicándole las condiciones de modo, tiempo y lugar, el cual tuvo como resultado 

DEVOLUCIÓN el día 18 de junio del 2024, además fue fijada por el término de cinco (05) días 

hábiles en la página web de la Agencia Nacional de Infraestructura - ANI 

https://www.ani.gov.co/citaciones-y-notificaciones-por-aviso, página web de la 

Concesionaria https://rutaalsur.co/notificaciones/, y cartelera de la oficina de atención al 

usuario de la CONCESIONARIA RUTA AL SUR S.A.S., ubicada en la Calle 24 No. 7ª – 19 

Barrio Jorge Eliecer Gaitán, Edificio Miguel Ángel, Primer Piso, Mocoa, Putumayo, fijada desde 

el 17 de junio del 2024 y desfijada el 21 de junio del 2024, no obstante, a la fecha no se han 

presentado en la oficina de la concesionaria para la notificación del oficio Compra No. PRE-

RAS-002208 de fecha 5 de junio de 2024, que corresponde a la Oferta Formal de Compra. 

 

En consecuencia, de acuerdo con lo previsto en el artículo 69 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se procede a realizar la NOTIFICACIÓN 

POR AVISO. 

 

Considerando que la única información con que se cuenta es la dirección del inmueble 

requerido, que corresponde al predio denominado “LOTE RURAL" (Según F.M.I.), vereda 

CALIYACO (Según F.M.I, Ficha Predial) del municipio de MOCOA (Según F.M.I, Títulos, Ficha 

Predial e IGAC), en el departamento del PUTUMAYO, se remitirá oficio de Notificación por 

Aviso al predio, se publicará la Notificación por Aviso por el término de cinco (05) días en la 

página web de la Agencia Nacional de Infraestructura – ANI: 

https://www.ani.gov.co/citaciones-y-notificaciones-por-aviso, página web de la 

Concesionaria: https://rutaalsur.co/notificaciones/,  y en la cartelera de la oficina de 

atención al usuario de la CONCESIONARIA RUTA AL SUR S.A.S., ubicada en la Calle 24 No. 

7ª – 19 Barrio Jorge Eliecer Gaitán, Edificio Miguel Ángel, Primer Piso, Mocoa, Putumayo. 

 

La NOTIFICACIÓN POR AVISO se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro de 

este aviso conforme al artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011). 
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